
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, cinco (5) de agosto de dos mil veinte 
(2020). – 

PROCESO: N° 2020-0506.- 

Incumplida la exigencia especial del artículo 48 de la Ley 675 
de 2001 que conlleva la omisión de las exigencias del artículo 424 del 
Código General del Proceso porque se abstuvo el actor de aportar la copia 
del certificado de intereses emitido por la Superintendencia Financiera, 
NIÉGASE la orden de pago pretendía, porque tal documento se requiere 
como anexo con el propósito de determinar la exigibilidad y demandar el 
cumplimiento forzado de la obligación pretendía 

Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte demandante 

TENGASE a la abogada Daneris Angelica Orozco De Armas, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y 
términos del poder conferido. - 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

N° 71 hoy 6/08/2020.- 

El secretario, 

 
1VICTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 


